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petencias normativas, puede establecer las caracterís
ticas que deben poseer estos organismos a fin de garan
tizar, entre otros, su independencia, su solvencia eco
nómica o su solvencia técnica, aunque al establecer esta
normación debe respetar el ámbito de regulación auto
nómica relativa a la organización y funcionamiento inter
no' de estas entidades colaboradoras de la Administra':'
ción autonómica y, sobre todo, las funciones ejecutivas
que éstas puedan tener atribuidas y, entre ellas,· muy
especialmente, la facultad de otorgar y revocar las auto
rizaciones a las Entidades de inspección y control que
pretenden actuar en el territorio autonómico.

Pues bien, lo que la Comunidad Autónoma cuestiona
es, precisamente, el hecho de que la remisión al capítulo
segundo del Reglamento General tantas veces citado,
lleva a que los únicos laboratorios de ensayos que pue
den efectuar las pruebas o ensayos exigidos 'con motivo
de una homologación son los acredttados por el Estado,
puesto que así lo dispone el apartado 2. 1.2 at atribuir
en exclusiva esta facultad de acreditación a la Dirección
General de Innovación Industrial y Tecnología del Minis
terio de Industria y Energía. A la luz de 16 que llevamos
dicho en esta Sentencia y de la doctrina sentada en
la STC 243/1994 no cabe duda que este precepto vul
nera las competencias ejecutivas reservadas por el Esta
tuto de Autonomía a la Comunidad Autónomarecurren
te. Esta misma conclusión debe aplicarse al segundo
inciso del arto 17.1· que remite al Real Decreto
1.407/1987, de 13 de noviembre, la determinación de
las entidades de inspección y control reglamentario. Aun
que en su argumentación el recurrente parece referirse
solamente al primer inciso del referido precepto, lo cierto
es que los argumentos que aduce son aplicablestambié~

al segundo· de ellos y la impugnación se refiere al
arto 17. 1 in tato. Es más,· de no poder entenderse que
la impugnación Se extiende a ese segundo. inciso, este
Tribunal tendría que utilizar la facultad que le ofrece
el arto 39.1 LOTC para extender al mismo. esta decla
ración de invasión competencial ya que, como queda
dicho, en la STC 243/1994 se estableció que las facul
tades de acreditación de las Entidades de inspección
y control corresponden a las Comunidades Autónomas
con competencias ejecutivas en la materia de seguridad
industrial y no al Estado como pretende el Real Decreto
1.407/1987 al que este inciso se remite.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

1.° Declarar que el apartado 4.1.4, párrafo 2, del
arto 1 del Real Decreto 105/1988, de 12 de febrero,
por el que se compiementan, modifican y actualizan
determinados preceptos del Reglamento General de las
Actuaciones del Ministerio de .Industria y Energía· en el
campo de la normalización y homologación, invade las
competencias ejecutivas de la Generalidad de Cataluña
en la materia de seguridad industrial y, en consecuencia,
no es de aplicación en el territorto de esta Comunidad
Autónoma. .

2.° Declarar que corresponde a la Comunidad Autó
noma del País Vasco la titularidad de las cOf.llpetencias
ejecutivas previstas en el primer inciso del arto 4;
en el arto 9; en el último inciso del arto 10, y en el

arto 17.1 del Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo,
que aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas
como combustible; y que elart. 16 del mismo Real Decre
to invade las competencias ejecutivas de la Comunidad
Autónoma en materia de industria y, en consecuencia,
no es de aplicación en su territorio..

3.° Desestimar la demanda de conflicto positivo de
competencia en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veinticuatro de noviembre de mil
novecientos noventa y cuatro.-Luis López Guerra.-Fer
nando García-Mon y González-Regueral.-Carlos de la
Vega Benayas.-Eugenio Díaz Eimil.-Alvaro Rodríguez
Bereijo.-José Gabaldón López.-Rafael de Mendizábal
Allende.-Julio Diego González Campos.-Pedro Cruz
Villalón.-earles Viver Pi-Sunyer.-Rubricado. ,

28690 Sala Primera. Sentencia 314/1994, de 28 de
noviembre de 1994. Recurso de amparo
1.019/1991. El Consorcio de Compensación
de Seguros contra Auto de la Audiencia Pro
vincial de Bilbao que desestimó recurso de
apelación contra diversas resoluciones del
Juzgado de Instrucción núm. 3 de Bilbao en
relación con la determinación de la respon
sabilidad civil, derivada de accidente de trá
fico, del recurrente en amparo según los tér
minos de la Sentencia de dicho argano judicial
en trámite de ejecución. Vulneración del dere
cho a la tutela judicial efectiva: derecho a la
ejecución de la Sentencia en sus propios
términos.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y BravO-Ferrer, Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas, don José Vicente Gimeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el r~curso de amparo núm. 1.019/91, promovido
por el Consorcio de Compensación de Seguros, repre
sentado por el Abogado del Estado, contra el Auto que
la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Bilbao
dictó el 9 de abril de 1991. Han comparecido, doña
Teófila Reno Sánchez, don Felipe, doña Claudia y don
Luis Alfonso Reno, representados por el Procurador de
los Tribunales don Antonio Andrés García, y asistidos
del Letrado don Vicente Urízar Barandiarán así como
el Ministerio Fiscal, siendo Ponente el Magistrado don
Rafael de Mendizábal Allende, quien expresa el parecer
de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito presentado el 17 de mayo de 1991,
el Abogado del Estado, en representación del Consorcio
de Compensación de Seguros, interpuso el recurso de
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amparo del que se hace mérito en el encabezamiento
y en aquél se nos cuenta qúe el Juez de Instrucción
núm. 3 de Bilbao, en las diligencias preparatorias núm.
4/84 dictÓ' Sentencia, el 11 de diciembre de 1,986 en
cuya parte dispositiva se condenó al conductor causante
de un cierto accidente de tráfico a que ¡ndemnizBra a
los perjudicados en diversas cantidades, sin perjuicio de
la responsabilidad del Consorcio de Compensación de
Seguros dentro de los límites del seguro obligatorio y
de la responsabilidad civil subsidiaria de la dueña del
vehículo. De tal Sentencia, pidió aclaración el acusador
particular, aclaración a la cual contesta el Auto de 9
de abril de 1987 donde se explica que la responsabilidad
directa de las indemnizaciones corresponde al conde
nado y a la Compañía Aseguradora Mundial y la sub
sidiaria a la propietaria 'del vehículo y, en su casor por
encontrarse intervenida aquella Compañía, a la Comisión
Uquidadora de la misma, .sin perjlficio de la responsa
bilidad del Consorcio de Compensación de Seguros den
tro de los límites del seguro obligatorio. En su virtud,
el Auto puntualiza la Sentencia en relación con la res
ponsabilidad civil, de1a compañía aseguradora· y de la
Comisión Liquidadora, manteniendo' el resto de sus pro
nunciamientos. El 11 de mayo los herederos de la víctima
del accidente solicitaron que se requiriese al Consorcio
de Compensación de Seguros para el pago de las indem
nizaciones fijadas a su favor hasta los límites del seguro-

, obligatorio, requerimiento cumplimentado integramente.
Ante la dificultad para el cobro del resto de las indem

nizaciones, por insolvencia del conductor condenado y
de la propietaria del vehículo, así como por encontrarse
en liquidación forzosa la compañía aseguradora, los here
deros de la víctima pidieron el 8 de marzo de' 1988
que se requiriese de nuevo al Consorcio para el pago
del resto' de las indemnizaciones, a lo cual se opuso
el Fiscal por encontrarse limitada la responsabilidad del
mismo a la cuantía del seguro' obligatorio tanto en el
fallo de la Sentencia como en el Auto de aclaración.
Habiéndose insistido en dicha peticiéln, el Juez de Ins
trucción núm. 3 de Bilbao dictó, el 11 de abril de 1990,
una providenciadonde se ordena que se requiera.al Con
sorcio para que, de conformidad con el apartado e) del
art. 3 del Decreto-ley 18/1964, de 3 de octubre, se
hiciera cargo del pago total de las indemnizaciones en
su día decretadas por encontrarseta compañía de segu
ros en liquidación. Intentada sin éxito la reforma de dicha
providencia, ,que se confirmó en el Auto de 9 de enero
de 1991 y formulado recurso de apelación ante la
Audiencia Provincial de Bilbao, su Sección Primera lo
desestimó por Auto de 9 de abriF de 1991. Las tres
resoluciones judiciales antedichas son las que seimpug
nan en este proceso constitucional.

,En su demanda, el Abogado del Estado aborda, ante
todo, la problemática que suscita el art. 3 e) del Decre
to-ley 18/1964, de 3de octubre, que atribuyó al Fondo
Nacional de Garantía de Riesgos de la Circulación (in
tegrado en el Consorcio de Compensación' de Seguros
en 1981 ) «el cumplimiento de las obligaciones de dichas
entidades (aseguradoras) cuando se :en:cuentren en situ~
ción de disolución forzosa, suspensión d,e pagos o quie
bra». la cuestión que suscitaba el citado' precepto, en
semejantes hipótesis, era si la garantía del Fondo (luego
Consorcio) se constreñía o noa los límites: del seguro
obligatorio, si bien el problema parece haber quedado
definitivamente resuelto a partir de la vigencia del Real
Decreto Legislativo 1.310/1986, efe 28 de junio, como
así lo ha entendido la Sentencia del Tribunal Supremo
de 3 de marzo de 19.90.

Exponentes de las dudas interpretativas que engen
dró el art. 3 e) del Real Decreto-l,ey 18/1984 sóff las
Sentencias del Tribunal Supremo de 22 de mayo de
1989 y 3 de marzo de 1990. En aquélla se sostiene

que el Consorcio de Compensación de Seguros viene
«a sustituir al asegurador obligatorio cuando el vehículo
causante del siniestro es desconocido o cuando siendo
conocido, su titular haya conculcado el deber de asa
guramiento, y, en general, cuando no se produzca la
asistencia o indemnización por los medios previstos en
la Ley, tal, entre otros' supuestos, cuando las entidades

. hubieran sido declaradas en quiebra o en suspensión
de pagos». Por el contrario, la Sentencia de 3de marzo
de 1990, interpretando el mismo texto, llega a la con
clusión de que la subrogación. del Consorcio de Com
pensación de Seguros en las obligaciones de entidades
aseguradoras en quiebra, suspensión o liquidacióní hasta
el límite del seguro obligatorio, opera a partir de 1986
(vigencia del Real Decreto Legislativol.301/1986), pero
no antes, doctrina esta última que la Audiencia Provincial
de Bilbao secunda en el Auto impugnado ahora. No
corresponde al Tribunal Constitucional optar entre las
tesísrnántenidas en esas dos/Sentencias del Tribunal
Supremo, ni enjuiciar los méritos de una u otra, pues
«'a elección de una determinada interpretación», cuando'
son posibles varias, «no puede ser calificada en sí misma
como un ejercicio arbitrario de las facultades que a lo~

órganos judiciales ha concedidó la Constitución, ni por
lo mismo como una lesión del derecho a la tutela judicial

¡ efectiva, sin perjuicio de que aquella opción interpre
tativa pueda ser criticada p sometida a otra interpre,
taciónmás fundada, pero sin que quepa tampoco una
corrección de la misma en esta vía de amparo cons
titucional, por quedar dicha tarea fuera del círculo de
las competencias de este Tribunal» (SSTC 96/1989,
180/1989,134/1990, V 12/1991).

En el caso que'/nos ocupase ,ha violado el derecho
a la intangibilidad de las resoluciones judiciales firmes
para aplicar una de las doctrinas jurisprudenciales en
competencia, .corrigiendo la opción que por la otra se
había plasmado en una Sentencia firme. En efecto, la
Sentencia de 12 de diciembre de 1986, firme, reconoció
implícitamente que la función de garantía a que se refiere
el art. 3 e) del Decreto-ley 18/1964 quedaba dentro
del ámbito del seguro obligatorio siguiendo la doctrina
mantenida, entre otras, 'por la Sentencia del T.S. de 22
de mayo de 1989, mientra~que la providencia en tela
de juicio y los Autos que la confirman se pronuncian
a favor de la tesis plasmada en la Sentencia del T.S.
de 3 de marzo de 1990, como se confiesa paladinamente

·en el fundamento jurídico 1.° del Auto dictado por la
Audiencia Provincial. Parece, pues, diáfana la infracción
del derecho fundamental denunciada. En efecto, siendo
firme la Sentencia del Juzgado de Instrucció.n núm. 3
de Bilbao que condeoaba al Consorcio de Compensación
de Seguros a pagar las indemnizaciones dentro de los
límites del seguro obligatorio, como así lo hizo, la pro
videncia impugnada-y los Autos que la confirman..;..
no respetan la autoridad de la cosa juzgada. A tenor·
de la reiteradísima jurisprudencia constittJcional, en cuya
virtud el arto 24.1 de la C.E. se extiende.a la intangibilidad
de las resoluciones firmes, .vinculantes para el propio
órgano judicial autor de ellas, no cabe la menor duda
de que en este caso concreto se ha lesionado tal derecho
fundamental.

En efecto, la providencia recurrida modifica c1aramen- 
te un pronunciamiento dotado de fuerza de cosa juzgada
material. Al Consorcio de'Compensación de Seguros se
le condenó en la Sentencia de 11 de diciembre 1986
dentro de los límites indemnizatorios del seguro de sus
cripción obligatoria y el Consorcio cumplió íntegramente
tal pronunciamiento. La providencia pretende, en cam
bio, que el Consorcio pague la diferencia entre la indem
nización total y la parte de Ja .indemnización propia del
seguro obligatorio, es decir, que asuma el pago de las
obligaciones derivadas de un seguro voluntario de res-
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ponsabilidad civil. Se aumenta, en consecuencia, el mon
tante de la condena y se vada el título jurídico de la
responsabilidad. No se puede compartir, pues, la tesis
de la Audiencia Provincial de Bilbao en el sentido de
que tal providencia modifica el título de imputación, salvo
que con ello se haya querido apuntar la trivial compro
bación de que pretende basarse también en el arto 3 e)
del Decreto-ley 18/1964. Ahora bien, el enunciado gené
rico de este precepto no impide distinguir diferencias
causae iuris, según se trate de aseguramiento obligatorio
o voluntario. Y en cualquier caso, queda en pie que,
aún cuando no se variare el título, se aumenta la cuantía
de la indemnización que el fallo de la Sentencia de 11
de diciembre de 1986 establece por referencia al seguro
obligatorio, lo que por sí solo basta para vulnerar el dere
cho fundamental a que este pronunciamiento firme que
de intacto.

La razón real para modificar la Sentencia firme de
11 de diciembre de 1986 se descubre paladinamente
en el fundamento segundo del Auto dictado por la
Audiencia Provincial. La Sentencia establece el límite
del seguro obligatorio por ser esa la soll,Jción jurispru
dencial en aquel momento, pero como en 1990 cambió
de criterio el Tribunal Supremo en su Sentencia de 3
de marzo, el Auto procede, sin más, a adaptar una Sen
tencia firme a la nueva jurisprudencia, obviando el res
peto debido a la res iudicata. Ahora bien, un cambio
en la jurisprudencia de la Sala de lo 'Penal del Tribunal
Supremo (limitado por el momento a dos Sentencias)
no es razón para revisar Sentencias con autoridad de
cosa juzgada según la doctrina contenida en las SSTC
67/1984, 119/1988 y 174/1989.

Asímismo, el Auto de la Audiencia Provincial pretende
dar una vestidura constitucional a la violación del dere
cho a que se respete la cosa juzgada, y para ello acude
a una suerte de ponderación de derechos fundamentales.
Por un lado está, viene a decir, el derecho del Consorcio
de Compensación de Seguros a la intangibilidad de una
Sentencia firme, pero por otro se alza el derecho de
los perjudicados a la ejecución. Esta aparente ponde
ración de derechos carece en sí misma de todo fun
damento, pues no hay norma legal que, en nuestro caso,
autorice el eventual sacrificio -mediante «pondera
ción»- de la res iudicata. Y además, el supuesto derecho
a la ejecución no es tal. La Audiencia Provincial confunde
dos cosas bien distintas: el derecho a que se ejecuten
los pronunciamientos de una Sentencia y el éxito (3CO-'
nómico de una ejecución patrimonial, aspectos clara
mente diferenciados por la STC 205/1987. El derecho
a la ejecución del que son titulares' los herederos de
un perjudicado no incluye el que éstos deban· percibir
hasta la última peseta de la indemnización pasando por
alto otros- pronunciamientos firmes de la misma Sen
tencia que identifican a los responsables y señalan límites
a la responsabilidad.

Existe además otro factor que subraya con mayor
intensidad, si cabe, la infracción del derecho-a la intan
gibilidad de la Sentencia firme' de"11 de diciembre de
1986~ La providencia impugnada requiere al Consorcio
de Compensación de Seguros para que pague el resto
de la indemnización a la vista de una «fotocopia» de
la póliza de responsabilidad civil y cobertura ilimitada
vigente «según parece» en el momento ,de producirse
el accidente, sin tomarse la molestia de oír a'ntes al Abo
gado del Estado dándole traslado para alegaciones. Aun
cuando fuera cierta la tesis· que la Audiencia Provincial
aduce, esta omisión de la debida audiencia previa entra
ñaría infracción del art. 24. 1 de la C.E. por haberse engen:
drado indefensión material. No ha quedado ésta purgada
con la interposicion del recurso de reforma y subsidiario
de apelación, ya que la garantía de la defensa debe darse
en todos tos grados jurisdiccionales, sin que la defensión

en el posterior haga desaparecer la indefensión en el
pr-ecedente (SSTC 22/1987 y 195/1990). Por ello, pide
el otorgamiento del amparo y que se declaren nulas
esas tres resoluciones impugnadas, reconociendo el
derecho del Consorcio de Compensación de Seguros
a laintangibitidad de los pronunciamientos que le afectan
en la parte dispositiva de la Sentencia que el Juez de
Instrucción núm. 3de Bilbao dictó, el 11 de diciembre
de 1986 y subsidiariamiente que se reconozca su dere
cho a ser oído antes del requerimiento, con retroacción
de las actuaciones a ese momento procesal, solicitando
también, por medio de otrosí, la suspensión de la eje-

,cutorredad de las resoluciones judiciales objeto' del
recurso.

2. La Sección Primera de este Tribunal en provi
dencia de 15 de julio de 1991, admitió a trámite la
demanda de amparo, requiriendo de la Audiencia Pro
vincialy del J~ez de Instrucción núm. 3de Bilbao la
remisión por testimonio del rollo de Sala núm. 52/91
y de las diligencias previas núm. 48/84, eon emplaza
miento de quienes hubieran sido parte en el mencionado
procedimiento para que pudieran comparecer en este
proceso, acordando también, en otra providencia del mis
mo día, que se formara pieza separada para la sus
pensi(m, que denegó la Sala de Vacaciones por Auto
de 13 de agosto, aun cuando se condicionara la eje
cución a la previa prestación de fianza por los bene
ficiarios de la indemnización en la cuantía y condiciones
que estableciera el Juez competente para ello.

La Sección Primera,eJ 7 de octubre, dio por recibidas
las actuaciones que. habían remitido la Audiencia Pro
vincial y el Juez de Instrucción núm. 3 de Bilbao, teniendo
por personado y parte, en nombre y representación de
doña Teófila Reno Sánchez, don Felipe, doña Claudia
y don Luis Alfonso Reno, al Procurador de los Tribunales
don Antonio Andrés· García Arribas, y dando vista del
presente recurso de amparo al Fiscal, al Abogado del
Estado y a los coadyuvantes para que en el plazo común
de veinte días .pudieran alegar lo que a su derecho
conviniera.

3. El Abogado del Estado evacuó tal trámite el 30
de octubre, informando que la Sala de lo Civil del Tribunal
Supremo, ha dictado dos Sentencias, el 30 de mayo
y el 2 de junio de 1991, donde limita la responsabilidad
del Consorcio de Compensación de Seguros a la cuantía
del seguro obligatorio en el caso de entidades insolven
fes o en liquidación forzosa también para los casos some
tidos al Decreto-ley 18/1964, de 3 de octubre y ante
riores, pues, a la entrada en vigor del Real Decreto Legis
lativo 1.031/1986, de 28 de junio. Por lo demás, insiste
en la argumentación contenida en la demanda, que com
pleta con la cita de la STC 171/1991. A continuación,
considera que, habiéndose denegado la suspensión de
la providencia impugnada, las medidas para restablecer
la situación jurídica inicial, si se apreciaran las violacion'es
constitucionales denunciadas, habrán de comprender la
devolución de las cantidades pagadas por el Consorcio,
en virtud de la providencia de 11 de abril de 1990 y
de las resoluciones posteri.ores que la confirmaron.

4. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional formuló
sus alegaciones el 31 de octubre,. en favor del amparo.
El centro de gravedad de la pretensión de amparo está
constituido por la forma y medida en que la providencia
impugnada ha supuesto una desviación sustancial de
lo decidido en una Sentencia firme y si ello ha com
portado lesión del derecho fundamental del ejecutado.

. La obligación del Consorcio de Compensación de Segu
ros para responder del total de las indemnizaciones se
apoya por el Juez y por la Audiencia Provincial en el
arto 3 e) del Decreto-ley1811984, de 3 de octubre, que
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defiere al Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de
la Circulación (Consorcio de Compensación de Seguros
desde 1981 ) el- cumplimiento de las obligaciones de
las entidades aseguradoras cuando se encuentren en
situación de disolución forzosa, suspensión de' pagos o
quiebra. Sin embargo, en esta sede cpnstitucjon~l, el
problema es si tal norma puede aplicarse con alteración
de lo dicho textualmente en una Sentencia firme, pues
resulta obvio que cualquier interpretación de las dos sos
tenidas en relación con el citado 'precepto es consti-
tucionalmente aceptable. '

El, Juez no da razón alguna de tal aplicación en la
providencia de requerimiento al Consorcio ni en el Auto
resolviendo el recurso de reforma, y se atiene a la dicción
literal del arto 3 del Decreto-Iey 18/1964. Es la Audiencia
Provincial quien por extenso explica las razones para

,aplicar así la norma cuestionada. En su Auto, la Sala
comienz'a por contrapo'ner el derecho a la tutela judicial
de los perjudicados y del Consorcio, identificando aquél
no como el derecho a que se ejecute la Sentencia en
sus propios términos, sino ,a que se les indemnice en
la cantidad fijada en 1a Sentencia. Esta primera afirma
ción obedece sin embargo a una visión parcial del dere
cho a la ejecución derivado del arto 24. 1 de la C.E.,pues
tal derecho no se presenta como absoluto e indiscr~

minado, sino que, adaptado a la indemnización derivada
del accidente, tiene sus contornos naturales en el dere
cho de las otras partes a no sufrir un quebranto eco
nómico superior al determinado en la Sentencia y por
un concepto distinto al fijado en ella.

Acto seguido y partiendo de esta peculiar premisa,
la Sala se decanta por el derecho. fundamental de los
perjudicados a cobrar, arguyendo que no han recibido
nada de la Comisión Liquidadora, y que el Consorcio de
Compensación de Seguros ha de situarse automática
mente en la, posición de las entidades en' crisis. Sin
embargo, la razón última, también inexplicada, es que
la ejecución no ha cambiado el título de imputación del
Consorcio, lo que no se acaba de comprender 'toda vez
que la citada entidad ha pasado a responder no por
causa del seguro obligatorio sino de un seguro voluntario.
Por último se reconoce que el Consorcio «debe responder
por un"- importe superior al iriicialmente, señalado en la
Sentencia que se ejecutó»), lo que confirma la ejecución
contra cosa juzgada" de la providencia, recurrida, sin que
tampoco en este aspecto se justifique la «plus ejecuGión))
en base a los valores constitucionalmente declarados
de justicia e igualdad por no presentar si'gnificativa rela
ción con el asunto planteado. En conclusión, son reales
las lesiones den~unciadas. Tal requerimiento al Consorcio
para que abone el total de las indemnizaciones contraría
los pronunciamientos de la Sentencia firme cuantitativa
y cualitativamente y con la invocación de la Sentencia
del Tribunal Supremo ,de 3 de marzo de 1990 se aplica
su doctrina a una situación ya juzgada, confundiendo
el derecho a la ejecución con el total acogimiento de
las pretensiones económicas de los perjudicados. Com
prendiendo, pues, el derecho a la eje.cución, derivado
de la tutela judicial, el que no se haga contra lo dispuesto
en la resolución judicial a ejecutar, es obvio que la lesión
del derecho fundamental se presenta diáfana.

5. Los herederos de la víctima, a su vez, evacuaron
el trámite el mismo día 31 de octubre oponiéndose al
amparo. En el escrito se aduce, ante todo que el vehículo
causante del accidente tenía también concertada una
póliza de seguro voluntario con' una compañía' asegu
radora, .dato, a su juicio, suficientemente acreditado en
autos. Por otra parte, el arto 3 e) del Decreto-Iey 18/1964
ha de entenderse, por medio de una interpretación gra
matical, literal y sistemática como no derogado por el
Decreto Legislativo 1.03111986, de 28 de junio. Se pro
duce así una confrontación entre una norma con valor

de Ley (Decreto-ley 18/1964) y otra de carácter regla
mentario (Decreto 2.641/1986, de 30 de diciembre),
pues mientras que la primera, en el supuesto recogido
en el apartado e) de su art 3, debe ser interpretada
en el sentido qe no limitar la responsabilidad del Con
sor:cio de Compensación de Seguros a la cobertura del
~eguro obligatorio, ya que cuando el legislador quiere
fijar un límite de cobertura lo hace expresamente, la
segunda restringe aquella responsabilidad a dicho límite.
Contradicción que debe ser resuelta, inaplicando el apar
tado c) del art. 17 del Decreto 2.64111986,porvvlnerar
el principio de jerarquía normativa y resultar así direc
tamente aplicable a 'los hechos enjuiciados el arto 3 e)
del Decreto~ley 18/1964. " .

A mayor abundamiento, la responsabilidad civil.asu
mida por el, Consorcio de Compensación de Seguros
afecta aun asegurado concreto que satisfizo, antes del
siniestro, las primas correspondientes a una póliza de
seguro superior a la del obligatorio, de cobertura ilimitada
frente a terceros, concertada con una compañía de segu
ros concreta. Esto es, aquél'asume las obligaciones de
la entidad aseguradora frente a ese concreto asegurado.
Lo contrario supondría hacer responder del fracaso de
una compañía de seguros a quien se preocupó de estar
cubierto por una póliza con ella suscrita o dejar des
cubiertp, siquiera sea p,arcialmente, a quien resultó víc
tima de dicho accidente. En todo caso, y aun admitiendo
la hipótesis de que la responsabilidad civil del Consorcio
en Jos casos de intervención de compañías aseguradoras
pueda quedar reducida al ámbito del seguro obligatorio,
ello lo sería únicamente a partir del Real Decreto Legis
lativo 1.03111986, de 28 de junio, 'pero nunca con
carácter retroactivo.
, En consecuencia, ni se ha violacfoel derecho a la
intangibilidad de las resoluciones judiciales firmes, ni se
ha alterado ,la autoridad de cosa juzgada de la Sentencia
del Juez de Instrucción núm. 3 de Bilbao de 11 de diciem
bre de 1986, dado que la providencia que se recurre
en amparo, y los Autos que la confirman, aplican en
trámite de ejecución, de Sentencia el -Decreto-ley
18/1964 y, en definitiva, requieren al Consorcio para
que abone la totalidad de la indemnización en virtud
de la citada disposición Jegal. Nos encontramos, pues,
ante la asunción por el Consorcio de obligaciones esta
blecidas y fijadas en las resoluciones judiciales, ya que
no se trata de que el Consorcio·sea un nuevo litigante
o una nueva parte procesal. ni siquiera de que se amplíe
en ningún sentido la Sentencia, sino lisa y llanamente
de que se le subroga por ministerio de la Ley en el
cumplimiento de las· obligaciones impuestas a las enti
dades aseguradoras' cuando se hallen en las circuns
tancias ya conocidas.

Por ello, no se produce nir:tgún pronunciamiento nue
vo sobre el tema, ni existe ninguna revisión de la men
cionada Sentencia. Si en ella se condena al Consorcio
de Compensación de.Seguros hasta el límite del seguro
obligatorio y sin límite alguno a la compañía aseguradora
y a la Comisión Liquidadora, el Auto recurrido para nada
altera ni revisa la Sentencia a ejecutar, sino que al con
trario la aplica es"trictamente, puesto que requiere al Con
-sorcio, en principio, para el pago de las indemnizaciones
hasta los límites del seguro obligatorio y, con posterio
ridad, por subrogación en la posición de la compañía
ast'guradora en disolución, es requerido para pagar el
exceso del seguro obligatorio, a cargo en principio de
la compañía aseguradora. Es decir, existen dos obliga
ciones del Consorcio: una, la estricta de cubrir en virtud
del Decreto-Iey 18/1964 hasta el límite del seguro obli
gatorio [apartado d) y- otros] y, otra, la obligación, ya
sin límites, del apartado e). Por otra parte no ha habido
situación material de ~ndefensión, ya que se ha garan
tizado la defensa y los intereses de la compañía ase-
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guradora y del Consorcio de Compensación de 'Seguros
ante todos los órganos jurisdiccionales. sin que fuera
preceptiva la audiencia del Abogado del Estado antes
de dictarse la primera providencia.

6. Por providencia de 24 de noviembre de 1994.
se señaló para deliberación y votación de ··la presente
Sentencia el día 28 siguiente.

11. Fundamentos jurídicos

1. la pretensión de amparo conlleva la nulidad de
tres resoluciones judiciales. dos Autos y una providencia.
cuya naturaleza interlocutoria es más aparente que real,
como habrá de comprobarse más tard~. Las tres com
ponen una secuencia procesal. con un contenido idén
tico. por formar parte de un itinerario donde se produ
jeron dos recursos contra la primera decisión inicial. uno
de reforma ante el mismo Juez. equivalente pues en
la jurisdicción penal al conocido como repostción en las
demás. y otro de apelación ante la Audiencia Provincial.
Hay por tanto un sólo pronunciamiento manifestado en
una triple respuesta judicial. Pues bien. la nulidad de
esas tres resolucionés se pide con un doble fundamento
o ratio petendi. principal uno y subsidiario el otro, subor
dinación que impondría su enjuiciamiento por ese mismo
orden. Sin embargo. parece más adecuado invertirlo y
empezar por el que tiene una natura~eza procesal, extrín
seca al problema mismo controvP;itido, y formal en suma.
ya que si fuere atendida y hubiera de prosperar haría
innecesario el -análisis de la cuestión, cuyo núc1eo sus
tantivo estriba en la determinación del sentido y alcance
de una' norma' jurídica como desencaderiante de una
decisión procesal.

Se achaca ala providencia donde se reabre la vía
ejecutiva contra el Consorcio de Compensación de Segu
ros., po'r su responsabilidad civil subsidiaria. que fue dic
tada sin su audiencia. dejándole inerme e indefenso. La
omisión de una tal oportunidad de alegaciones al res
pecto es ostensible y ha sido reconocida por su autor.
No nos corresponde en este momento y resulta irre
levante a -nuestro propósito. discernir si tal audiencia
era- o no' preceptiva. Nos basta con un razonamiento
hipotético. En el supuesto de que hubiera sido necesario
oír al Consorcio sobre la extensión de su responsabilidad
civil, el olvido· de ese trámite no sería sin embargosufi':'
ciente para ,provocar 1a indefensión. ya que a través de
dos recursos; uno. ante el rriismoJuez y otro en alzada.
pudo desplegar togo el abahicodialéctico ad hoc. ade
cuado al caso y. en suma. ejercitar sin limitación alguna
su derecho de defensa. No basta la existencia de un
defecto procesal si no conlleva la privación o liiTlitación.
menoscabo o negación del derecho ala defensa en un
proceso público con todas las garantías «en relación con
algún interés)) de quien lo invoca (STC 90/1988).

En definitiva. la indefensión. que se concibe cons
titucionalmente como la negación de ·Ia tutela judicial
y para cuya prevención se configuran los demás dere
chos instrumentales contenidos en el arto 24 de la Cons
titución. ha de ser algo real, efectivo y actual, nunca
potencial o abstracto. por colocar a su víctima en una
situación concreta que le produzca un perjuicio. sin que
le sea equiparable cualquier expectativa de un peligro
o riesgo (STC 181/1994). Por ello hemos hablado siem
pre de indefensión «materiai» y no formal,' para la cual
resulta necesaria pero no suficiente la mera transgresión
de los requisitos configurados como garantía. siendo
inexcusable la falta de ésta. cuando se produce de hecho
y como consecuencia de aquella. Puestas así las cosas.

parece claro que la omisión denunciada. puede ser repro
chable en el plano de la legalidad y con efectos quizá
en otros ámbitos. pero está desprovista de transcenden
cia constitucional para considerar enervada o debilitada
la efectividad de la tutela judicial.

2. Desde la otra perspectiva de este derecho fun
damental que sirve de soporte a la pretensión de amparo.
es evidente que. una vez obtenida la respuesta judicial,
única o última. si se agotó el sistema de recursos propio
de cada sector jurisdiccional. queda una fase terminal
en el itinerario del proceso. Consiste ese tranco final
en el cumplimiento de las decisiones judiciales. como
exigencia inherente a la «efectividad)) que se predica
de la tutela. En tal sentido. la obligatoriedad de las Sen
tencias y demás resoluciones firmes de los Jueces.y
Tribunales (art. 118 C.~.). viene a integrarse con absoluta
naturalidad en el haz de derechos fundamentales con
tenido en el art. 24· de la Constitución. Asi, pues. tal
exigencia significa que el ganador del pleito haya de
ser repuesto en su derecho y compensado. si hubiere
lugar a ello. por el daño sufrido. Lo contrario sería con-

. vertir ·las decisiones judiciales y el reconocimiento que
ellas comportan a favor de alguna de las partes; en meras
declaraciones de in~enciones o buenos propósitos (por
todas. inextenso STC 102/1994). vaciando de conte
nido. en definitiva. la función jurisdiccional si se la priva
de consecuencias prácticas.

La ejecución. por otra parte.- ha de llevarse a cabo
en sus propios término.s (art. 18.2 L.O.P.J.). con respeto
absoluto a ras· situaciones jurídicas reconocidas en el
fallo y sin posibilidad de modificar el texto de las Sen
tencias en cualquiera de sus componentes (encabeza
mientos. antecedentes. fundamentos) y menos aun los
pronunciamientos de la parte dispositiva. fuera de los
cauces previstos para ello en las leyes de enjuiciamiento
(SSTC 159/1983. 119/1988. 12/1989,231/1991.
142/1992y 380/1993). La posibilidad de modificación
conllevaría un fraude a la tutela judiciar y asestaría un
rudo golpe a la seguridad jurídica. que ha de guiar .la
actuación de todos los poderes públicos (art. 9 C.E.).
acabando con el concepto mismo de firmeza y permi
tiendo que el proceso pudiera resultar interminable y
su resultado aleatorio. Por lo dicho. la inmutabilidad de
las resoluciones judiciales firmes se incorpora por de~

recho' propio como un elemento inherente a la tutela
j.udicialen su dimensión existencial, marcada por la efec
tividad. sin que en ningún caso pueda oalificarse como
un. aspecto extrínseco. ac.cesorio o formal de este dere
cho .fundamental tan complejo (SSTC 119/1988 y
16/1.991 ).

En tal sentido se manifiesta la Ley Orgánica del Poder
Judicial. cuyo art. 267 veda a los juzgadores variar sus
Sentencias y Autos definitivos, una vez firmados. aun
cuando se les· permita aclarar algún' concepto oscuro
o suplir cualquiera omisión que contengan y rectificar
los errores materiales manifiestos o los aritméticos. nor
ma .que recoge, generalizándola y elevando su rango.
otras idénticas pero dispersas en las respectivas leyes
ordinarias reguladoras de los diversos sectores jurisdic
cionales. Esta prohibición es incondicional y opera inclu
so en la hipótesis de que el mismo autor de la Sentencia
llegara con posterioridad a la convicción de que se había
cometido algún error en cualquiera de los factores deter
minantes de la decisión. sea en la valoración del acervo
probatorio o fuera en la calificación jurídica de los hechos
(SSTC 67/1984. 2'31/1991. 142/1992. 34/1993.
304/1993 y 380/1993).
" Por ello. el problem'a en tela de juicio ha de encua

drarse en el marco de la eficacia de las Sentencias en
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la jurisdicción civil. La cosa juzgada, res iudicata, se deli
mita por la preséncia actual o potencial en el proceso
correspondiente y sólo puede afectar a quienes habiendo
participado en él o habiendo desaprovechado la opor
tunidad de hacerlo, sean los destinatarios directos y explí
citos de la decisión judicial y figuren como tales en la
parte dispositiva o fallo. Sus efectos se producen, exclu
sivamente, sobre los litigantes y sus causahabientes o
personas unidas a ellos por vínculos de solidaridad o
parlas que establece la indivisibilidad de las prestaciones
entre los que tienen derecho a exigirla' o la' obligación
de satisfacerlas (art. 1.252 C.C.). Este concepto de liti
gante, que no coincide con él de parte y lo rebasa, es
reducido a su exacto significado por la referencia a su
posición en la relación jurídica material mediante la exi
gencia de un factor adicional, la calidad con que lo fue
ron. Pues bien, el procedimiento de ejecución de las
Sentencias en la jurisdicción civil, tiene como destina"
tarios únicos y únicos protagonistas alasé<partes» y más
concretamente al «condenado)) en la Sentencia si con
tuviere una condena al pago de' una cantidad determi
nada y líquida, como ocurre en este caso, o cualquiera
que fuere su contenido, ya consistiere en hacer o en
abstenerse de algo (arts. 920, 921, 924, 925 Y 929
L.E.C.). En ningún caso cabe derivar la acción ejecutiva
hacia personas distintas, ni agravar la condena cuan
titativa o cualitativamente, alterando su elemento causal
y, por tanto, la calidad por la que fueron condenados
sin destruir la misma esencia de la cosa juzgada, cuya
«santidad)) en un lenguaje hoy obsoleto refleja 'no obs
tantecon gran expresividad el respeto absoluto que
merece en un Estado de Derecho.

3. Pues bien, el Consorcio compareció en juicio y
fue condenado por razón de su función propia, a la cober-,
tura del seguro obligatorio y en tal concepto figura en
la Sentencia, _cuya parte dispositiva le impone el pago
~de una indemnización hasta el límite de esa responsa
bilidad institucionalmente suya, exclusivamente suya. El
pronunciamiento judicial al respecto ofrece una consis
tencia mayor de la habitual, pues fue ratificado en el
trámite, mal llamado recurso, de aclaración, pedida por
los herederos de la víctima. El Auto que el mismo Juez
sentendador dictó el 9 de abril de 1987, explica que
la responsabilidad civil directa a cargo de la compañía
aseguradora se extiende o traspasa, en su caso, a la
Comisión Liquidadóra por razón de insolvencia y encon
trarse intervenida, alcanzando cuantitativamente' ala
totalidad de las indemnizaciones, excepción hecha -se
dice explicitamente- de la responsabilidad del Consorcio
en el ámbito del seguro obligatorio, cuya cuantía y razón
de ser se ratifican. El Auto en cuestión, como es sabido,
forma parte integrante de la Sentencia que aclara a todos
los efectos y muy especialmente para su ejecución, cuya
fue la finalidad que lo provocó.

En esa fase para hacer ejecutar lo juzgado en sus·
propios términos, potestad exclusiva del juzgador, no
es ocioso recordar aquí'que su árY)bito se extiende no
ya a la Sentencia en sí misma considerada sino a todas
las demás resoluciones tendentes a su efectividad y que,
en su caso, modulen la forma en la cual ha de producirse
(SSTC 16/1991, 34/1993 y 304/1993). Pues bien, unél
vez que el Consorcio hubo cumplido lo que le corres
pondía integramente y sin dilación alguna, fue requerido
de nuevo para hacerse cargo del resto de ,las indem
nizaciones, como responsable Civil subsidiario en subro
gaciónde la compañía aseguradora, ,insolvente, sin que
tal obligación resultara de la sentencia y se rechazara
en el Auto dictado para su aclaración. Tal derivación
de la acción ejecutiva, con un incremento cuantitativo
de la condena y un cambio cualitativo del titulo, encuen
tra su fundamento explícito en la misma norma que tuvo

en cuenta la sentencia, elart. 3 e) del Decreto.ley
18/1964, entendido al modo que Jo hizo el Tribunal
Supremo en su sentencia de 22 de mayo de 1989, cons
triñendo la responsabilidad del Consorcio al estrictó lími
te del seguro obligatorio, criterio jurisprudenci~1 aban
donado en la Sentencia de 3 de marzo de 1990 (posterior
a la que se trata de ejecutar, aun cuando este dato sea
irrelevante para la solución delproblema planteado aquí),
donde se dice que el Consorcio ha de asumir elcum
plimiento de las obligaciones contraídas por las entida
des aseguradoras cuando se encuentren 'en determina
das situaciones, sin limitación alguna, tendencia juris
prudencial que, por otra parte, parece haber sido rec
tificada para volver a la primera en dos Sentencias de
la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo (Sentencias del
T.S. de 30 de mayo y 2 de junio de 1991).

No nos incumbe terciar en esta cuestión polémica,
inclinándonos en favor de esta o de otra interpretación
de una norma legal, función privativa de quienes ejercen
la potestad jurisdiccional y han de hacerlo con absoluta
independencia de criterio, sin interferencias de nadie.
El Tribunal Constitucional no es, en esta via de amparo,
una nueva instancia ni tiene funciones casacionales. No
int~resa aquí, como se dijo, 8ila Sentencia se ajustó
a la versión jurisprudencialpredominante en el momento
de dictarla y ni siquiera si la hermenéutica judicial, en
su dimensión declarativa de la norma, como voz de la
Ley, ha de tener, o no, eficacia retroactiva. Lo que nos
incumbe e importa es la dimensión constitucional de
la actuación judicial a la luz de los derechos fundamen
tales especialmente protegidos. En este caso resulta evi
dente, por'(j!lpropio razonamiento del Auto impugnado,
quel~Audiencia Provincial enjuició de nuevo una cues
tión ya resuelta en la Sentencia firme que se estaba
ejecutando. La tutela judicial que a todos cobija, deman
dantes y demandados, condenados y perjudicados, exige
una ponderación de todos los elementos de juicio en
el momento de hacerlo, .que es el pronunciamiento
solemne de la Sentencia y, una vez firme este sobra
cualquier otra consideración que no sea la de llevar a
puro y debido efecto lo juzgado, sin que el cambio de
criterios jurisprudenciales afecte a la eficacia de la cosa
juzgada (SSTC 67/1984, 119/1988 y 174/1989). Tan
to el Juez como la Audiencia tergiversaron la ejecución
de la Sentencia en sus propios términos como concepto
procesal con el éxi,to material de esa ejecución (STC
205/1987), cuya coincidencia sería deseable pero que

,. efl la práctica- no seda, en muchas ocasiones sea cual
quiera el sector jurisdiccional. En suma, ha resultado así
menoscabado el derecho fundamental del- Consorcio a
obtener la plena y efectiva tutela judicial, configurado
en el arto 24' de la Constitución y, por tanto; ha de pros
perar su pretensión de ser amparado, que conlleva la
adopción de las medidas conducentes a la restitutio in
integrum dela situación jurídica indebidamente alterada.

FALLO

_ En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD aUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA. ..

Ha decidido

Estimar el presente recurso de amparo y, en su virtud:

1.° Reconocer el derecho a la tutela judicial efectiva
del Consorcio de Compensac,ión de Seguros.

2.° Declarar la nulidad de la providencia y el Auto
que el Juez" de Instrucción núm. 3 de Bilbao dicló el
11 de abri,l, y el 9 de enero de 1991 (diligencias pre
paratorias 4184), así como 'det Auto que el 9 de abril
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de 1991 dictó la Sección Primera de la Audiencia Pro
vincial de Bilbao (rollo pe apelación núm. 52/91), con
todos los efectos inherentes a tal nulidad..

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintiocho de noviembre de mil
novecientos noventa y cuatro.-Miguel Rodríguez-Piñero
y Bravo-Ferrer.-Fernarido Gacía-Mon y González Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmado y rubricado.

28691 Sala Primera. Sentencia 315/1994, de 28 d~
noviembre de 1994. Recurso de amparo
2.589/1991. Contra Sentencia de la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo, revocatoria de la
dictada por el r.S.J. de Navarra que había
reconocido al· actor pensión de orfandad del
Gobi~rno navarro. Supuesta vulneración del
principio de igualdad en la aplicacióndl/ la
Ley: inaplicación de norma preconstitucional
debida a su carácter discriminatorio por razón
de sexo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-P.iñero y Bravo-Ferrer, Pre
sidente; do~ Fernando García-Mon VGonzález-Regueral,
don Carlos de la. Vega Benayas, don Vicente Gimeno
S~ndra, don Rafael' de MendizábalAllende y don Pedro
Cruz Villalón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE D~L REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.589/91, interpuesto
por don José Ignacio Azpiroz Martínez, a. quien repré
senta el Procurador de los Tribunales don Isacio Calleja
García, bajo la dirección letrada de don Jaime Ignacio
del. Burgo, contra la Sentencia que la Sala Tercera del
Tribunal Supremo' dictó el 14 de octubre de 199.1. Han
sido parte la Comunidad For-al de Navarra, bajo la direc
cióndel Letrado don Alfonso Zuazo Moneo y el Ministerio
Fiscal, habiendo actuado como Ponente el Magistrado
don Rafael de Mendizábar Allende, quien expresa el pare
cer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito registrado el 20 de diciembre de
1991, don Isacio Calleja, Procurador de los Tribunales
y de don José Ignacio Azpiroz Martínez, interpuso la
demanda de ampéfro· de la cual se hace mérito en el
e~cabezamiento'y en ~lIa se dice.que el"~loy demand~n~.,.
hiJO de un funclonano de la Dlputaclon Foral, solicito'
del Gobierno navarro una pensión por orfandad y contra
su desestimación por silencio administrativo formuló
recurso contencioso-administrativo, utilizando el proce
dimiento de la Ley 62/1978, para la protección de los
derechos fundamentales, del cual conoció la Sala corres
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Navarra,
cuya Sentencia de 13 de febrero de 1990 reconoció
el derecho del actor a percibir la pensión solicitada con
efectos del mes de enero de 1987. Contra ella se alzó

en apelación el Gobierno demandado ante la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo, que en Sentencia de 14 de
octubre de 1991 revocó la impugnada, declarando con
forme a Derecho la denegación tácita de la pensión soli-
citada. .

En la demanda se argumenta· que el acto adminis
trativo impugnado. vuloera el derecho del peticionario
a la igualdad, (art. 14 de la C.E.), mientras que la Sen
tencia del Tribunal Supremo conculca además el derecho
a una tutela judicial efectiva 'sin indefensión (art. 24.1
C.E.).En el caso del primero de tales derechos, tanto
Ja resolución administrativa como la SentenCia que con
firmétsu validez le han ocasionado una discriminación
por razón de sexo contraria al art. 14 C.E. Ambas reso
luciones son el resultado de haber aplicado el arto 8
del Reglamento de Jubilaciones .y Pensiones de los Fun
cionarios de la Dtputación Foral,' de 10 de marzo de
1931, que niega a los hijos varones el derecho a percibir
la orfandad cuando cumplan la edad de veinticinco años,
mientras que para las hijas no se establece límite alguno'
de edad en la percepción de la misma. Tal precepto
introduce una discriminación por razón de sexocarente
de .justificación objetiva y razonable, ya que mientras
una huérfana mayor de veinticinco años que permane'zca
soltera y no haya contraído estado religioso tiene dere
cho a percibir la orfandad, el hijo varón queda privado
de ella, aun cuanqo carezca de medios económicos para
su sustento. No lo entendió así la Sentencia del Tribunal
Supremo ahora impugnada que, en ·Iúgar de suprimir
la cláusula discriminatoria y extender el derecho a per-

.cibirla pensión también a los huérfanos varones, optó
por declarar inconstitucional aquella parte del precepto
que concede el derecho a percibirla pensión a las hijas
mayores de veinti-cinco años. Con tal proceder, no sólo
se hizo una interpretación equivocada del principio de
igualdad, sino que, además, el Tribunal Supremo des
conoció la doctrina establecida por el TribunalConsti
tucional en la STC 68/1991 donde se resolviÓ un caso
por entero.análogo a este.' En segundo lugar y, a mayor
abundamiento, se aduce la conculcación del derecho
a la tutela judicial efectiva ex art. 24. 1 C.E., toda vez
que la Sentencia del Tril?unal Supremo ha incurrido en
una incongruencia omisiva por no pronunciarse expre
samente sobre los motivos. de inadmisión del recurso .
de· apelación fo.rmulados en su .día por elhoydeman-
dante. ..

2. La Sección Primera, en providencia de 27 de ene
ro de 1992, admitió a trámite el recurso y requirió de
los órganos jurisdiccionales intervinien~esen la vía previa
la remisión por testimonio de las actuaciones, con empla
zamiento de cuantos hubiesen sido parte en el proceso
judicial antecedente para que, en el pJazo de diez días,
pudiesen comparecer en este. En una segunda provi
dencia de la misma fecha, la Sección acordó formar la .
correspondiente pieza separada para la suspensión y,
en su caso, que previa audienciéj del Fiscal, fue denegada
por el Auto que el 12 de febrero dictó la Sala Primera.
No obstante el 2 de abril de 1992 solicitó el demandante
que se modificase tal resolución cautelar conforme a
lo previsto en el arto 57 lOTC, en virtud de. sus circuns
tancias económicas personales. Una.vez oídos el Fiscal
y el Gobierno de Navarra al respecto; la Sala suspendió
en el Auto de 28 de mayo la ejecución de la Sentencia
del Tribunal Supremo, condicionándola a que se afian
zara la devolución de lo percibido en tal concepto. Por
su parte, en otra providencia de 9 de marzo la Sección
Primera tuvo por recibidas las actuacione~ y por per
sonado y parte al Letrado don Alfonso Zuazu Moneo
en nombre y representación de la Comunidad Foral de
Navarra, abriendo también un plazo común de veinte


